
El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en avda. de las Comunidades,
s/n., en Mérida.

Mérida, a 19 de abril de 2011. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS. 

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 16 de mayo de 2011, de la
Secretaría General, por la que se convoca, por procedimiento abierto, la
contratación de “Restauración ecológica en montes incluidos en la Red
Natura de la comarca de Las Hurdes”. Expte.: 11N1011FR010. (2011061078)

Advertido el error en el texto de la Resolución de 16 de mayo de 2011 de la Secretaría Gene-
ral de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente por la que se convoca por proce-
dimiento abierto la contratación de “Restauración ecológica en montes incluidos en la Red
Natura de la comarca de Las Hurdes”. N.º de expediente: 11N1011FR010, publicado en el
DOE núm. 98, de 24 de mayo, se procede a su oportuna rectificación:

Uno. En la página 12978, dentro del punto 8. Criterios de adjudicación, el apartado relativo a
criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor debe tener la siguien-
te redacción:

«Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor:

1. Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo. Hasta 28 puntos.

1.1. Respecto de la Memoria Constructiva se valorarán los siguientes aspectos: (hasta
12 puntos).

— La justificación de la metodología indicada para la ejecución de los trabajos así
como su coherencia. (Hasta 4 puntos).

— El conocimiento del proyecto y del terreno donde se ubica. (Hasta 4 puntos).

— La garantía del suministro de los materiales. (Hasta 4 puntos).

1.2. Respecto de la calidad ofertada se valorarán los siguientes aspectos: (hasta 6 puntos).

— La calidad propuesta a obtener en la ejecución de la obra. (Hasta 3 puntos).

— Los controles de calidad que se propongan realizar durante la ejecución de la
obra. (Hasta 3 puntos).
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1.3. Respecto del programa de trabajo, se valorarán los siguientes aspectos: (hasta
10 puntos).

— La coherencia en la planificación de la obra con los equipos materiales y
humanos adscritos a cada una de las actividades descritas en la memoria.
(Hasta 5 puntos).

— La justificación del plazo de ejecución y los plazos parciales previstos. (Hasta
5 puntos).

2. Seguridad y Salud. Hasta 10 puntos.

Se valorará el sistema interno de seguridad y salud que se prevea aplicar en la obra, siem-
pre que suponga un valor añadido a lo exigido como mínimo en cuanto a requerimientos
legales y en el Estudio de Seguridad y Salud del proyecto de ejecución. En particular:

— La organización de la prevención y seguridad en la obra: organigrama preventivo,
recursos preventivos y funciones, así como los sistemas de participación del personal,
y los procesos de formación e información a desarrollar. (Hasta 3 puntos)

— La revisión del Estudio de seguridad y salud, con indicación de sus deficiencias y posi-
bles mejoras (Hasta 4 puntos).

— El análisis de las posibles situaciones de emergencia: medidas a adoptar, relacio-
nes a organizar con servicios externos para garantizar su rapidez y eficacia. (Hasta
3 puntos).

3. Medidas medioambientales. Hasta 10 puntos.

Mejoras medioambientales que pueda proponer el licitador, siempre y cuando se aprecie
relevancia directa e inequívoca con el objeto del contrato.

Para la valoración de cada una de las mejoras ofertadas, se tendrá en consideración su
valoración económica, por lo que deberán presentarse debidamente justificadas y presu-
puestadas.

Dichas mejoras se puntuarán de 0 a 10 proporcionalmente al importe total de las
mismas (IVA excluido), desde un mínimo de un 2% y hasta un máximo del 10% del
importe del contrato IVA excluido. Sobre la puntuación así obtenida se aplicará un coefi-
ciente de “relevancia” comprendido entre los valores cero y uno, que tendrá en cuenta,
entre otros aspectos, la idoneidad de las mejoras, su adecuación a los procedimientos de
construcción descritos en la memoria y los cuadros de precios».

Dos. Se abre un nuevo plazo de presentación de ofertas:

«Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.

— Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del vigésimo séptimo día (27) natural
partir del siguiente al de la fecha de publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese
con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil. Cuando la documentación se
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envíe por correo, se deberá justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de
Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante télex, fax
(924004462) (teléfono donde pueden confirmar su recepción 924 005627 y 924 005592)
o telegrama en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la
documentación si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha y
hora de la terminación del plazo señalado en el anuncio. Transcurridos, no obstante, diez
días siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la documentación, ésta no será
admitida en ningún caso».

Mérida, a 24 de mayo de 2011. El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente (PD
Resolución de 27 de julio de 2007, DOE n.º 93, de 11 de agosto), la Secretaria General,
CONSUELO CERRATO CALDERA.

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

EDICTO de 3 de mayo de 2011 sobre notificación de propuesta de sanción en
materia de infracción en el orden social. Acta: I62010000047783. (2011ED0217)

Ante la imposibilidad de notificar —por ausencia o ignorado paradero del interesado— el Acta
de Infracción que se indica en la relación que a continuación se inserta, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27/11/92), se
procede a notificar la misma mediante inserción del presente anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura y en el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente a su último domicilio.

El expediente podrá ser examinado por el interesado en las Oficinas de la Inspección Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social, sita en calle Pedro de Valdivia, n.º 5, de Badajoz.

Se advierte a la empresa que, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 17 del Reglamento Gene-
ral sobre Procedimientos para la imposición de sanciones de orden social y para los expedientes
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/1998, de 14 de
mayo (BOE de 3 de junio), podrá presentar escrito de alegaciones en el plazo de quince días
hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, dirigido al órgano
competente para resolver el expediente, que de conformidad con lo establecido en el Decreto
22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de competencias en materia laboral (DOE de
27/02/96), reformado por Decreto 131/1997, de 4 de noviembre (DOE de 11/11/97), y demás
disposiciones de aplicación, es el siguiente: Servicio de Trabajo y Sanciones de la Dirección
General de Trabajo de la Junta de Extremadura (avda. de Huelva, 6 - Badajoz).

Número del Acta I62010000047783. Sujeto Responsable: Exel Electricidad, S. Coop. Domici-
lio: calle República de Uruguay, 6 7.º D, Badajoz. Importe de la sanción: 6.138,00 euros.

Badajoz, a 3 de mayo de 2011. El Secretario General, EDUARDO MEDIAVILLA ANGULO.
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